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                                  Revisada la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada, visible a folios 42 y43, en 

consecuencia, no será tenida en cuenta; se observa que, la misma, no 

fue realizada en debida forma, razón por la cual, se procederá a 

modificarla, de conformidad con lo autorizado por el numeral 3° 

articulo 446 CGP. 

 

    Así las cosas, efectuada la referida liquidación 

por la Secretaría del despacho, se tiene que la misma arrojó un valor 

total de $ 4.911.878 pesos, suma que difiere de la indicada por la 

parte ejecutada en la que no se tuvieron en cuenta la totalidad de los 

abonos constituidos en títulos judiciales, además los periodos 

liquidados no son los correctos; amén de actualizarse hasta el mes de 

septiembre de 2020. 

 

     

    Por lo expuesto en precedencia, EL JUZGADO 

ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN,  

  

 

RESUELVE: 

 



    PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, conforme se indicó en las 

motivaciones. 

 

 

    SEGUNDO: DISPONER que la liquidación del 

crédito efectuada por la Secretaría del despacho, es la que tiene efectos 

legales. 

 

 

    TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 GCP. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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